
REPUBLICA DEL ECUADOR Y; OCT 3 . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS oros.» 1 2 

RESOLUCION Wo. 94.1.1.1. 22209 

PABLO ORTIZ GARCIA 
: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de agosto de 1994 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quíto la escritura pGblica de constitución 
de AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO POSITIV-TURISMO CIA. LEDA.p) 

QUE el doctor Juan Carlos Cueva ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

GUE la Corporación Ecuatoriana de Turismo "CETUR” mediante 
Resolución No. 313 de agosto 16 de 1994, autoriza la utilización del 
término "Turismo" en la denominación; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directá, 
cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene el contrato 
antes referido; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y úe Valores de 
la Intendencia Jurídica, mediante memorando No. S%C.DIC.94.1937 de 
septiemore S de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los . 
requísitos leqales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-92513 de diciembre 18 de 19923 ” 

, E 

RESUELVE: AR 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ACENCIA DE VIAJES Y 
POSITIV - TURISMO CIA. LTDA., con doricilio en la ciudad de Quito, con ' 
un capital social de LOS MILLONES DE SUCRES 4S/. 2'000.000), dividido 
en 2.000 participaciones de UN MIL SUCRES 4Sf/. 1.000) cada una, de 
conformidad con los términos constantes en la referida escritura píwlica. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno e los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregerse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón : 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura póblica que 
se aprueba del contenido de la presente Pesolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador cantil del cantón Quita: 
a) inscriba la indicada escritura píblica junf6 con la presente Resolución; 
Y, bj cumpla con las demás prescripciones enidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

    

   
  



  

TA 

REPUBLICA DEL as 
As . 

DE COM 

ocre 

SUPERINTENDENC
IA 

| 

AGENCIA 
TURISMO 

j 

AGENCIA DE VI2JES Y 
| 

e TO TURISMO CIA. LTDA. | | 

   
er ouito. , 

0 

ES Pablo Ortii García 

- 

Con esta fecha queda inscrita la pros 
. tente Resolución bajo el NoL220, : 
del Registro Mercantil tomo... 25 Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
ex la misma, de corformid:d a lo 
establecido en -1 Decr.to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
“egisiro Oficial 878 de 29 d> agosto 
del mismo fo, Quito, LA ¿de   


